
Año LXXXI 6 de octu~re de 1977 Núm. 4.210 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ..........• 
Madrid, semestral .... ' .... • 
Provincias, anual .. ...... . 
América Y Portugal, anual .. . 
Otros paIses, anual .••••.. . 
Número suelto, corriente •... 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 

6 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor , 

I! ID ! 
PUBLICA 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADR1D·12 

la correspondencia se dirigir6 al ilustrlsimo señor 
Secretaria general del Ayuntamiento de Mádrld 

SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 21 de septiembre de 1977. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas por Decreto de la misma. 

SECERETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públi­
co el Tribunal para cubrir plazas con destino a la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación y señalando fechas y lugares 
para los ejercicios para cubrir distintas pla¡¡:as.-Licitacio~es. pú­
blicas: Concursos y subastas para las obras que se mdlcan, 
concurso-subasta para las obras .de reforma del Parque del 
Calero, concursos para la limpieza viaria en la Zona 8.a , para la 
concesión de la construcción y subsiguiente explotación de unos 
estacionamientos en las calles de Bristol y Comandante Benítez 
y para el suministro, instalación y conservación de carteles lumi­
nosos de tráfico.-Concurso para contratar las obras de pavi­
mentación del acceso a la Colonia del Pan Bendito.-Anuncios 
haciendo público el expediente para alterar la calificación jurídica 
de dos pisos de la finca números 22 y 24 de la calle de San 
Cosme y San Damián, de objetos hallados en la vía pública, de 
vehículos depositados en los Parques de Méndez Alvaro y Ma­
jadahonda y sobre peticiones de licencias según el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres. etc. 

Gerencia MuniciPal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Enajena­
ción de dos locales comerciales en la calle del Arroyo Fontarrón. 
Anuncios aprobando determinados estudios de detalle 

'U'U·"·III\I""\I" ".,°l""·"·"·"·"·"·"''''''·''·''·1""""U'U''''''''''''''''''''''''''''U''''''''''''''''''''''"'u'u',,"""'"'' 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megi­
do; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
~~ete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Ser­
VICIO señores González Paz, González Liberal, Ferre Sem­
pere; Porres Gil, Estrada Saiz, González Fernández 
y ~erez Rodríguez, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
se~or Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
~e~or Barcina Tort, y estuvo presente el señor Mingo, Jefe 

.e, Departamento de Inspección de Tributos de Interven­
Clon, en sustitución del señor Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la se~iór anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. .. • 

2.0 Quedar enterada de las disposiciOJl.es de interés 
municipal publicadas en el Boletín Ofiool.del Es(ado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. . . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se per­
sone en los autos de cognición que se siguen en el Juz­
gado Municipal número 18, de esta capital, a instancia de 
doña Inés López Ayuso, contra esta Corporación, en ejer­
cicio de acción reivindicatoria de una finca sin número de 
la calle del Delfín. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone la contratación de una operación de 
tesorería con el Banco de Crédito Local de España, por 
importe de 500 millones de pesetas, con arreglo a las con­
diciones que figuran a continuación: 

Crédito de tesorería con el excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, por importe de 500 millones de pe­
setas. 

CLAUSULAS 

Primera. El Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito de tesorería al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, por importe de 500 millones de pesetas. 

. Segunda. Para el desarrollo de este crédito se proce­
derá a la apertura de una cuenta de tesorería en la que 
por el Banco se ingresará el importe de dicho crédito, adeu­
dándose en la misma las cantidades que éste desembolse 
con cargo al citado crédito. 

Tercera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
podrá disponer del crédito indicado en forma reglamen­
taria, o sea, mediante oficios suscritos por el señor Alcalde 
Presidente, con la toma de razón de los señores Interven­
tor y Depositario. 

Cuarta. El presente crédito de tesorería tendrá una 
duración de tres meses, contados a partir de la fecha de 
su formalización. Al vencimiento del crédito se hará liqui­
dación del saldo de la cuenta de tesorería con el interés 
del 9 por 100 anual, sobre los saldos deudores, más la 
comisión del 0,20 por 100, también anual, por servicios 
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generales, aplicables sobre el mayor saldo dispuesto y, en 
su caso, la comisión del 1 por 100 anual por disponibili­
dad, sobre las cantidades no dispuestas del crédito con­
cedido. 

Quinta. El saldo acreedor, en su caso, de la cuenta de 
Tesorería devengará el interés que se convenga, que no 
podrá ser inferior al máximo establecido para las cuentas 
corrientes bancarias a la vista. 

Sexta. El Banco de Crédito Local de España es con­
siderado acreedor preferente del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid por razón de este crédito, sus intereses, 
comisión, gastos y cuanto le sea debido y en garantía de 
su reintegro, afecta y grava de un modo especial los in­
gresos que produzcan los recursos que se expresan a con­
tinuación, asimismo afectados en garantía de operaciones 
anteriormente formalizadas con el Banco. Dichos recur­
sos son: 

Participaciones municipales del 90 por 100 de la con­
tribución territorial urbana y de la cuota fija o de licen­
cia del impuesto industrial. 

Con referencia a estos ingresos, la representación de 
la Corporación declara que se hallan libres de toda carga 
o gravamen, a excepción de las ya indicadas, constituyendo 
una garantía de carácter preferente en favor del Banco. 

El poder otorgado por la Corporación a favor del 
Banco de Crédito Local de España para percibir directa­
mente de la Delegación de Haciendas las cantidades liqui­
dadas por los conceptos citados, con fecha de 18 de marzo 
de 1975, ante el Notario de Madrid don José María Oli­
vares James, será de aplicación a este contrato hasta que 
se cancelen las obligaciones derivadas del mismo. 

Mientras esté en vigor el contrato, el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid no podrá, sin consentimiento del 
Banco, reducir las consignaciones de los recursos antes in­
dicados, ni alterarlos rebajando sus tarifas y ordenan­
zas; y 

Séptima. Los Jueces y Tribunales competentes para 
entender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de 
la interpretación de este contrato, serán los de Madrid. 

Personal 

5.° Convocar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la planti­
lla de Profesores veterinarios del Laboratorio Municipal 
del personal no en propiedad de esa clase que, nombrado 
por el Ayuntamiento de Madrid y en posesión del título 
correspondiente, desempeña puestos de trabajo dependien­
tes del referido Servicio, a tenor de lo prevenido en el 
Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integra­
ción del personal no en propiedad como funcionarios de 
carrera; pruebas que se desarrollarán con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno, así como cop sujeción a lo estable­
cido en las resoluciones de carácter general adoptadas por 
el Ayuntamiento para la ejecución de dicho Real Decreto. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar un gasto de 6.960.532 pesetas, con 
el fin de que sea destinado a los que se originan por la 
Asistencia Social a funcionarios y cuya distribución se 
efectuará en la forma señalada en el expediente, siendo 
cargo dicho gasto a los créditos que, procedentes del pre­
supuesto de 1976, se incorporan como Resultas al vigente 
presupuesto; y 

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas por 
los funcionarios y pensionistas municipales que se relacio-
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nan en el expediente, por las causas que se especifican e 
el individual de cada uno de ellos. n 

,7.0 Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, y a tenor de I 
establecido en los artículos 13-1 y 18 de las Ordenes d~ 
Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre y 27 de 
diciembre .de. 1973, así como en los acuerdos plenarios 
de 17 de Julio y 30 de mayo de 1975, una gratificación 
por servicios extraordinarios, por una sola vez, y en com­
pensación de los trabajos excepcionales realizados con mo­
tivo de la celebración de la Comisión Especial de Presu­
puestos, celebrada el día 22 de diciembre del pasado 
año, a los funcionarios que a continuación se relacionan 
y por la cuantía que en cada caso se especifica: 

Don Manuel Muncharaz Hernández, Administrativo 
5.000 pesetas. ' 

Don Jesús Martín Herce, Oficial segundo, 2.500 pe­
setas. 

Don Francisco Pinillos Arranz, Encargado de Edificios 
y Dependencias, 2.500 pesetas. 

Don Victorio Guillén González, Oficial de ceremonial 
2.500 pesetas. ' 

Don Francisco Gil Yuste, Oficial de ceremonial, 2.500 
pesetas. 

Dichas gratificaciones serán cargo al vigente presu­
puesto. 

8.° Disponer, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, se felicite especialísi­
mamente al Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 
Mutuales del Departamento de Personal, don Juan José 
Manzano Rodríguez, por su magnífica y eficaz gestión ante 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, de la que se han derivado extraordinarios be­
neficios para la Corporación, al asumir aquella Entidad im­
portantes cargas económias hasta ahora municipales. 

9.° Abonar a los centros sanatoriales que Se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.846.545 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal y por el período a que se refie­
ren las facturas unidas al expediente, siendo cargo al vi­
gente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación del acceso a la Colonia del Pan Bendito (calle de 
CarcastilIo), del distrito de Carabanchel, incluidas en el 
plan de urgencia de acondicionamiento de barriadas, con­
teniendo cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCIende 

a la suma de 14.508.469 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espeCl~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auX1-
lios para la ejecución de las obras. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 13 de julio último, para las obras 
de acondicionamiento viario indispensable y provisional ~ 
la Colonia Lacoma, del distrito de Fuencarral, celebrada J 
día 6 del corriente mes, y adjudicar definitivamente a 
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'sma a favor de Corviam, S. A., con la baja ofrecida ;:1 12,20 por 100 respecto a los precios tiPO. d~l presu­
uesto de contrata, de 6.487.367 pesetas; y, aSImIsmo, de­

~olver las garantías provisionales a los restantes licita-

dores. 
12. Declarar la validez del acto de la subasta, convo-

cada por acu:rdo ~e ~3 de julio últim~, .para las obras .de 
acondicionamIento mdIspensable y provIsIonal en la barna­
da del Alto del Arenal, celebrada el día 6 del corriente 
mes, y adjudica: definitiv~mente la mis~a a fa~or de don 
Francisco Martmez Mann, con la baja ofrecIda del 15 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 22.750.000 pesetas; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 22 de junio último, para las obras de 
adaptación de locales para lazareto y matadero municipal 
del Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, celebrada 
el día 8 del corriente mes, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Raimundo González Aguado, S. L., con 
la baja ofrecida del 8,75 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.342.736 pesetas; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Eulogio Rebollo García, Habilitado de Régimen Interior, de 
la cantidad de 603.504 pesetas para atender al gasto de la 
mitad de cotización que corresponde a Madrid, como socio 
fundador de la Asociación de Alcaldes de España. 

15. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
389.074 pesetas para abonar a los componentes de Tribu­
nales calificadores de oposiciones y concursos el importe 
de las dietas que les corresponden, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto (derechos de 
examen), ingresándose el resto, de 66.676 pesetas que com­
pletan el total ingresado de 455.750 pesetas, en el presu­
puesto de ingresos: 

Cinco plazas de Maestras y siete de Maestros de Inter­
nados Municipales: con cargo a valores, 39.600 pesetas; 
sobrante, 5.900 pesetas; total ingresado, 45.500 pesetas. 

Veinticinco plazas de Profesores Farmacéuticos del La­
boratorio Municipal de Higiene: con cargo a valores, pe­
setas 100.500; sobrante, 15.500 pesetas; total ingresado, 
116.000 pesetas. 

Cincuenta y tres plazas de Cabos entre los Cabos 
y Guardias a extinguir del Cuerpo de Policía Municipal: 
con cargo a valores, 173.574 pesetas; sobrante,_ 34.676 pe­
setas; total ingresado, 208.250 pesetas. 

Once plazas de Profesores Químicos del Laboratorio 
Municipal de Higiene: con cargo a valores, 75.400 pesetas; 
sobrante, 10.600 pesetas; total ingresado, 86.000 pesetas. 

En total: con cargo a valores, 389.074 pesetas; so­
brante, 66.676 pesetas; total ingresado, 455.750 pesetas. 

16. Aprobar un gasto total de 2.998.754 pesetas para 
ab.o~ar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
O11111stros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al vigente presupuesto. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
" Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 
~4,50 metros cuadrados, sobrante de vía pública, delimita-
~ por las calles de Santiago Prieto, Vía, Tinamús y ave­

nl~a de Portugalete, no utilizable por su forma irregular, 
a l~vor de Prominsa, como titular dominical de la finca 
Co IUdante, sita en la calle de Santiago Prieto, sin número, 
~ara ?u incorporación a la misma, por ser necesaria al 
al sdraclOnal criterio de ordenación del sector, en el precio 

za o de 176.580 pesetas, ingresado en Valores indepen-
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dientes y auxiliares del presupuesto, previa inscripción de 
la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 
12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo 
de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo e! plazo 
en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas al ritmo 
normal de edificación que se señale en el plan que afecte 
al solar objeto del expediente. 

18. Adjudicar a Pedro Butragueño Ramos, en el precio 
total de 6.913.223 pesetas, el concurso convocado para la 
adquisición de %4 uniformes, según se detalla en e! expe­
diente, para personal de Policía Municipal, confeccionados 
a medida, y en tejido de las muestras acompañadas a su 
proposición. 

Asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

19. Adjudicar a Confecciones Campeador, único lici­
tador, el concurso convocado para la adquisición de 123 
equipos impermeables en gris oscuro tipo tres cuartos, fo­
rrados, cinturón del mismo género y un pantalón tipo pija­
ma y catorce equipos impermeables iguales a los ante­
riores, pero sin pantalón, para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, al precio de 4.573 pesetas cada equipo 
con pantalón y 3.366 pesetas los que no 10 llevan, siendo 
cargo su importe total, de 609.603 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

20. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Sastrería Butragueño, treinta y tres uni­
formes completos de americana de invierno, sin gorra, para 
personal dependiente de la Jefatura de Servicios Internos, 
iguales en calidad de tejido, color y confección a los 106 
uniformes que le fueron adjudicados en sesión de esta Co­
misión de 22 de diciembre de 1976, y a igual precio, de 
5.370 pesetas cada uno, según oferta de 29 de diciembre 
de 1976, ratificada e! 22 de agosto último; plazo de entrega 
de cuarenta y cinco días a contar de la fecha de toma de 
medidas y prueba, garantía de tres meses y con sujeción al 
pliego de condiciones económico-administrativas que rige 
dicha adquisición, siendo cargo su importe total, de pese­
tas 177.210, al vigente presupuesto. 

21 a 26. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se ci­
tan, que autorizaron su rei,l1ización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al júblico, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Villablanca, del distrito de Moratalaz, aprobadas por 
acuerdo de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de! Doctor Espina, desde la de Alejandro Sánchez, 
entre las. de la Sociedad y Saldaña, del distrito de Cara­
banchel, aprobadas por acuerdo de 20 de julio último. 

Obras de urbanización parcial en la calle del Puerto de 
Benasque, del distrito de Mediodía, aprobadas por acuerdo 
de 13 de julio último. 

Obras de alumbrado público en los accesos a la U. V. A. 
de Vallecas y Colonia Vilda, aprobadas por acuerdo de 
13 de julio último. 
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Obras de pavimentación en la calle de Circe, del distrito 
de San Blas, aprobadas por acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de pavimentación en la calle de los Marianistas, 
del distrito de Carabanchel, aprobadas por acuerdo de 27 de 
julio último. 

27 a 31. Declarar que no procede la incoación de nuevo 
expediente de contribuciones especiales por obras de repo­
sición de pavimento de la instalación de alumbrado público 
en las calles que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que esta clase de obras no está incluida en el artícu­
lo 469 de la Ley de Régimen Local, y, además, las corres­
pondientes contribuciones por el mencionado alumbrado ya 
fueron repercutidas a los interesados: 

Calle de Belisana, del distrito de Ciudad Lineal. 
Colonia Guadarrama, del distrito de Vallecas. 
Pasaje situado entre el paseo de las Delicias y la calle 

de la Batalla de Brunete, del distrito de Arganzuela. 
Calle de Menéndez Pidal, entre la de Francisco Suárez 

y el paseo de la Habana, del distrito de Chamartín. 
Calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San Ber­

nardo y Vallehermoso, del distrito de Chamberí. 
32. Conceder a las Religiosas de Nuestra Señora de 

los Desamparados, Asilo de San José de la Montaña, la 
exención parcial de pago en el 80 por lOO de la cuota 
de contribuciones especiales, asignadas a una finca sin nú­
mero de la calle de la Duquesa de Castrejón, por las obras 
de alumbrado público, teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra dedicada en parte a capilla, asilo y enseñanza 
gratuita, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

33. Aprobar un gasto de 72.000 pesetas, importe de 
la adquisición de veinticuatro estatuilla s fundidas en bron­
ce, representativas del Oso y el Madroño, realizadas por el 
escultor don Antonio Navarro Santafé, siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 2.825.000 pesetas, importe 
de los Premios Villa de Madrid del corriente año, con 
cargo al vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar las 
bases redactadas al efecto. 

35. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas, a justificar, 
a favor de don Manuel García Gallardo, Jefe de la Oficina 
Municipal de Turismo, para que haga frente a los gastos 
de correspondencia nacional y extranjera que se produce 
durante todo el año por personas de provincias y países 
extranjeros que solicitan toda clase de datos para ampliar 
su conocimiento de nuestra capital, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

36. Disponer la recepción definitiva, con los informes 
técnicos favorables, y transcurrido el período de garantía 
desde la recepción provisional, de tres equipos emisores­
receptores Ensa-En-150, adquiridos con destino a la Policía 
Municipal. 

37. Disponer la recepción definitiva, con los informes 
técnicos favorables, y transcurrido el período de garantía 
desde la recepción provisional, de dos equipos emisores­
receptores Ensa-En-150, adquiridos con destino a la Policía 
Municipal. 

38. Disponer la recepción definitiva, con los informes 
técnicos favorables, y transcurrido el período de garantía 
desde la recepción provisional, de un capitoné-furgón, para 
transporte, con sus correspondientes extras y accesorios, 
con instalación de radio de la Casa Ensa, con destino a la 
Policía Municipal. 
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39. Adoptar, en relación con el proyecto de liquidación 
de las o~ra~ del colector sur (segunda fase), un acuerdo 
con los SIgUientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 12.954.228 pesetas, será cargo al presupueste 
extraordinario de 1972. o 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en ei 
artículo 41-3 y acreditada. ,conforme al 42-3 del vigente 
Reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones Lo­
cales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Revestimientos Asfálticos (Sacra), en el precio 
de 12.455.989 pesetas. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pintura en la parte superior de la verja del Retiro, en su 
fachada a la calle de O'Donnell, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 435.540 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Eri­
ce, S. L., en el precio ofrecido de 295.750 pesetas. 

41. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., el 
concurso convocado por acuerdo de esta Comisión, de 8 de 
junio último, para las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del Parque Norte, en la cantidad ofrecida, 
de 66.777.469 pesetas, 10 que supone una baja del 13,10 
por lOO respecto al precio tipo; plazo de ejecución de dos 
meses y medio y demás requisitos fijados en el proyecto 
y pliegos de condiciones aprobados al efecto; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

42. Adjudicar a Construcciones Arbu, S. A., único 
licitador, el concurso convocado por acuerdo de esta Comi­
sión, de 18 de mayo último, para las obras de construcción 
de un evacuatorio público en el paseo de María Teresa 
(Casa de Campo), en el precio ofrecido, de 2.076.630,62 
pesetas, los que supone una baja del 1,50 por 100 respecto 
al presupuesto tipo; plazo de ejecución de tres meses 
y demás requisitos fijados en los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta convoca­
da, por acuerdo de 25 de mayo último, para las obras de 
construcción de un evacuatorio público en el Parque Sur, 
celebrada el día 23 del pasado mes de agosto, y adjudic~r 
definitivamente la misma a favor de don Antonio BermejO 
Gallardo, con la baja ofrecida del 13,2 por 100 sobre los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.106.781 
pesetas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
otro licitador. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte d~1 

concurso-subasta de obras de cerramiento con malla meta­
lica en ambos paseos, desde la plaza de Colón a la de S~u 
Juan de la Cruz, los pliegos presentados por Mallas Me~a­
licas, S. A., y Cemarsa, que reúnen las cualidades Y CIr­
cunstancias exigidas en la convocatoria. 
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Segundo. Eliminar el pliego presentado por Feito, 
Empresa Construc.tora, por no ~u~plir los requisitos espe-
'ficados en los plIegos de condIcIones; y 

el Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
d ofertas económicas correspondientes a los licitadores 
a~mj tidos, previa destrucción del eliminado, ajustándose 
este segundo período a las reglas de la subasta, conforme 
determina el artículo 39 ~el vigente Reglamento de Con­
tratación de las CorporacIOnes Locales. 

45. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y el Departamento de Contami­
nación Atmosférica, el recurso de reposición presentado 
por Standard Eléctrica, S. A., con fecha 2 de diciembre 
de 1976, contra el acuerdo de esta Comisión de 10 del 
mismo mes Y año, por el que se adjudicó a Secoinsa el 
concurso de instalación, mantenimiento y conservación de 
una red automática para el control de la contaminación 
atmosférica de Madrid. 

Proposición 

46. Aprobar una, del Delegado de Educación, inte­
resando la aprobación de un gasto de 21.270 pesetas para 
atender a los que origine el viaje, estancia e inscripción en 
Valladolid, los días del 17 al 28 del corriente mes, de doña 
María del Carmen Moral Iglesias, Archivero Bibliotecario 
adscrita a la Sección Histórica del Museo Municipal, para 
asistir al Curso de Especialización sobre Problemas de Con­
servación y Gestión del Patrimonio Histórico-Documental 
de las Entidades Locales, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

47. Autorizar la instalación del Circo Price en los te­
rrenos de propiedad municipal situados en las inmediacio­
nes de la Plaza de T oros, avenida de los Toreros y avenida 
de la Paz, desde el día 21 del corriente mes al 6 de noviem­
bre próximo, debiendo satisfacer por la utilización de los 
terrenos la cantidad de 364.500 pesetas, y sujetarse en su 
funcionamiento a las disposiciones vigentes. 

48. Autorizar a la Comisión de Festejos de VilIaver­
de Bajo-Oroquieta, con motivo de las fiestas de la barria­
da, del 23 del corriente mes al 23 de octubre próximo, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente ; 
~simismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la 
Instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros, 
que también se indican, en el solar propiedad de Inmobi­
liaria Felimar, S. A., situado en las calles del Sahara 
y VilIajoyosa, con vuelta a la carretera de VilIaverde a Va­
lI.e:as, quedando sujetas ambas autorizaciones a las dispo­
Slcl.ones vigentes y a las que se establecen para las insta­
laClones verbeneras en fuera de fiestas. 

49. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
de Hortaleza, con motivo de la celebración de las fiestas 
de la barriada, durante los días 24 y 25 del corriente 
mes, la realización de los actos que se relacionan en el 
e~~diente, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
SICIOnes vigentes. 
E' 50 .. Autorizar al Partido Socialista Popular, Comité 

J ~cutIVo (Federación Madrid Región), la utilización del 
~ecl?to de la Feria del Campo para la celebración de un 
eshval popular el día 2 de octubre próximo, desde las 
n.~eve de la mañana a las doce de la noche, con la obliga­
~on, por parte de los organizadores, de la limpieza poste­
~or del recinto y satisfacción del importe de cuantos daños 

prOduzcan en el mismo. 

6 de octubre de 1977 

Circulación y Transportes 

51. Desestimar la reclamación formulada, en el pe­
ríodo de información pública, por Compañía Publicitaria 
de Exclusivas Telefónicas, S. A. , respecto al pliego de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas que habrán de 
regir en el concurso para la construcción, instalación y ex­
plotación de publicidad en marquesinas en las paradas de 
los vehículos de transporte público, y la conservación y ex­
plotación de publicidad en 210 marquesinas ya instaladas, 
y ratificar la convocatoria del concurso. 

Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar técnicamente el proyecto formula­

do para las obras de urbanización de accesos a la Colonia 
Zoyme, por un importe de 3.120.000 pesetas, a financiar 
íntegramente por Zoyme, Soceidad Anónima de Construc­
ciones. 

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la em­
presa interesada para el abono del citado importe en la 
siguiente forma: 

1.000.000 de pesetas a los quince días de la adopción 
del presente acuerdo y 2.000.000 de pesetas en plazos tri­
mestrales de 500.000 pesetas cada uno; y 

Tercero. Autorizar a la Gerencia Municipal de Urba­
nisfo para que reciba, libre de cargas y gravámenes, los 
accesos rodados a los bloques de la Colonia Zoyme, S. A., 
sita en el camino viejo de Leganés, avenida de Abrantes, 
calles de Carrero Juan Ramón y Nueva, suscribiendo los 
documentos que sean necesarios en orden a formalizar el 
presente acuerdo, dando cuenta a esta Comisión Municipal 
de Gobierno. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

i,O¡'·U·I,·I'·"·"'I,·I,'I".,-I,'I,·II''' 'I'''''''·'''II'1,'I"I,'U'I""'I" II'II''''I''I''I''I''I '','',,'I'',,''''If'I, 'U'I".,'.,'I" " 'I ,·.,'.,'1 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José González Adrados, para carnicería y jamo­
nería, como ampliación, en el Mercado de la Paz, puesto 
número 63. 

Don Fernando Pacheco Gómez, para instalar calefacción 
en la calle de Pilar Andrade, 10 (Aravaca). 

Don Agustín Lacalle García, para carnicería en la calle 
de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 36). 

Don José Román Martínez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ezequiel Solana, 5. 

Don Leoncio García Jiménez, para carnicería en la calle 
de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 22) . 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Clara del Rey, sin número, con vuelta a la de 
Juan Bautista de Toledo. 

Don ;Mariano Martín Martín, para carnicería en la calle 
de la Cruz; del Sur l 3 (galería, puesto número 2). 
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Pikolín, S. A, para fábrica de colchones y somieres, 
como cambio de nombre, en la calle de Cronos, lo 

Comercial Garza, S. A ., para almacén de aparatos de 
calefacción en la Vía de los Poblados, sin número, local 
números 2-6, 2-8, 2-5. 

Don Ginés Calvente Carrasco, para mantequería en la 
calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 18). 

Don Antonio Pardo González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Mar de Omán, 22. 

Don Ricardo Boheyo Jerónimo, para bar en la Vía 
Carpetana, 334. 

Don Angel García García, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cardeñosa, 43. 

Don José Andrada López, para casquería en la calle de 
la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número Q). 

Don Jaime Rodríguez García, para carnicería y salchi­
chería en la carretera de Canillas, sin número (galería, 
puesto número 12. 

Doña Nieves Gómez Herradura, para bar en la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón, 64. 

Jupecar, S. L., para carnicería y salchichería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Godella, 16lo 

Don Eugenio Carrero Hernández, para instalar calefac­
ción en la calle de Santa Tecla, 20. 

Don Federico Calvo de Pablo, para cafetería y reposte­
ría, como ampliación, en la calle de Santa Virgilia, 1. 
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Don José Praena Sánchez, para taller de reparación de 
a~tomóviles, como ampliación, en la calle de San Fortunato, 
numero 15. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento de auto­
móviles de turismo en la calle de Carmen Cobeña, sin 
número. 

Don Juan Pedro Morán Espada, para taller de corte 
y confección en la calle de Julio Antonio, 27. 

Don Eduardo Sánchez Romero, para autoservicio 
de alimentación en la calle de Carlos Maurrás, 2. 

Don Francisco Orozco Araújo, para garaje aparca­
miento en la calle de Cartagena, 52. 

Wilexpo, S. A, para exposición y venta de automóviles, 
garaje y taller en la avenida de la Paz, 16. 

Don Pedro Barba Vallejo, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en la calle de Pedro Domingo, 23. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle del 
Puerto de las Pilas, 27. 

Don Fermín Arnoldo Fiksman, para bar restaurante en 
la calle de Panamá, 3. 

Don José Canseco de Paz, para pescadería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 8. 

Don Alejandro Fernández Becerril, para venta de hue­
vos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la 
calle de los Tres Peces, 34. 

Don Teófilo González Martín, para taller de joyería 
y relojería en la calle de Juanelo, 18. 

Don Enrique Diezma García, para taller de metalistería 
en la calle de la Escuadra, 12. 

Contenemar, S. A, para oficinas en la calle de Veláz­
quez, 146. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascenSOr 

en la calle de Granada, 28. 
Don Pascual Corredor Ordóñez, para taller de im-_ 

prenta en la calle de Zigia, 32. 
Fun-Fodos, S. A, para venta de perritos calientes 

hamburguesas y refrecos en la avenida de P ío XXII 2 ' 
Don Eugenio Martín Gómez, para bodega en l~ ~1I 

de Alcorisa, 11. e 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Tuesta, S. A, para domicilio social en la calle de 
Zurbano, 4. 

Proyectos Agrícolas, S. A , para domicilio social en la 
calle de Zurbano, 67. 

Unión Ovina, S. A , para domicilio social en la calle de 
Víctor Pradera, 15. 

Don Enrique Calleja Díez, para oficina en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 26. 

Doña Mercedes María Bent Martínez, para venta de 
confecciones en el barrio del Arcángel San Miguel, 
bloque lo 

Colegio Oficial de Profesores de Educación Física para 
oficinas en la calle de Sagasta, 24. ' 

Don Rafael Hernández Hernández, para academia en 
la calle de Francos Rodríguez, 11. 

Don Juan Ignacio Rojo López, para bodega en la calle 
de Quero, 47. 

Coto Minero Vivaldi y Anexas, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Don Emiliano Ramos Bueno, para oficina en la calle 
de Torrelaguna, 63. 

Fiduciaria Popular, S. A, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Doña Dolores Sánchez Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Villalobos, 67. 

Métodos y Estudios de Ingeniería, S. A, para domicilio 
sbcial en la avenida de Filipinas, 46. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L. , para panadería y bo­
llería en el camino de la Cuerda, 118. 

Madrid Mapesa, S. A , para domicilio social en la carre­
tera de Castilla, kilómetro S. 

Don Luis F. Martín Fuentes, para taller de fontanería 
en la calle de Constancia, 51. 

Doña Felipa Castro Getino, para peluquería de señoras 
en la calle de Valmojado, 139. . 

Sociedad Anónima de Fomento, S. A F., para domI-
cilio social en la calle de José Ortega y Gasset, 29. , 

Sefa, S. A., para domicilio social en la calle de Jose 
Ortega y Gasset, 29. . 

Gestión y Administración, S. A., para domicilio SOCIal 
en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Centro de Cooperación Social, S. L., para domicilio so-
cial en la calle de José Ortega y Gasset, 29. , 

Eolo, S. A, para domicilio social en la calle de Jose 
Ortega y Gasset, 29. . 

Instalaciones Calmor, S. A, para domicilio social y of¡­
cinas en la calle de Canillas, SS. 

Doña Pilar Talasac Merino, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Alustante, 
número 3. 

Sarba Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle 
del Barco, 24. . .' 0-

Agropecuaria Peña Calatrava, S. A, para dOn1lclho S 
cial en la calle del Doctor Fleming, SO. . T 

Industrias Electrónicas Esparta, S. A, para dO!11ICllo 
social en la calle de Miguel Yuste, 12. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN D¡¡: ARESPACQCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas .convocadas para:, pro-z:eer tres flazas 
de Policías con destmo a la Agrupaoon M~xta Fememna de 

Circulación del Cuerpo de Policía Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas. 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma : 

TITULARES 

Presidente. don Luis Gil Calvo. Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don T omás González Fernández. Delegado de Segu­

ridad y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco. Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido. Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel. en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Bernabéu González. en representación de la Direc­

ción General de la J efatura Central de Tráfico. 
Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda. Profesor de Gimnasia 

del Cuerpo de Bomberos. el que solo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Secretario. don Norberto Tena Benítez. Jefe de Negociado. ads­
crito al Departamento de Personal. 

SUPLE N TES 

Presidente. don Luis María Huete Morillo. Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe del Cuer­
po de Policía Municipal. 

Doña Esperanza Vicente Alguacil. Suboficial de la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación. 

Don Graciliano CóI1iga Olivares. Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez. en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Herrero Leal. en representación de la Dirección 
General de la Jefatura Central de Tráfico. 

Don Pedro Alonso P érez. Cabo Monitor del Cuerpo de Bom­
beros. 

Secretario. doña María Elena de Lope Rebollo, Jefe de Nego­
ciado. adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid. 30 de septiembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer 15 plazas de Ayudantes T écnicos Sani­

tarios del L aboratorio Municipal de Higiene 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados. se celebrará el día 20 del próximo mes de 
~tubre. a las nueve de la mañana. en el Colegio Municipal de San 
Idef?nso• instalado en la calle de Alfonso VI, 1. acto al que deberán 

aC~dlr provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estIlográfica o bolígrafo. 

A M~drid. 27 de septiembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal. 
gl/stlll Felipe . Díaz M urillo. 

* * * 

6 de octubre de 1977 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer 37 plazas de Camilleros de la Dele­

gación de S anidad y Asistencia Social 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados. se celebrará el día 20 del próximo 
mes de octubre. a las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 
en el Colegio Municipal de San Ildefonso. instalado en la calle de 
Alfonso VI. 1. acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid. 27 de septiembre de 1977.-El Secretario del Tribunal. 
María del Carmen Calderón. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer 37 plazas de Ayudantes del Servi­

cio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición. para 
el que quedan convocados. se celebrará el día 26 del próximo mes de 
octubre. a las diez de la mañana. en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso. instalado en la caIle de Alfonso VI. 1. acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid. 28 de septiembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal. 
Enrique López de Zafra. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 57 plazas de Policías con destino a la Agrupa­
ción Mixta Femenina de Cirwlación del Cuerpo de Policía 

Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de la oposición. para 
el que quedan convocadas. se celebrará el día 11 de noviembre 
del corriente año. a las nueve y media de la mañana. en las pistas de 
atletismo del campo de deportes de Vallehermoso. instaladas en la 
caIle de Juan Vigón. lO, acto al que deberán acudir provistas del 
Documento Nacional de Identidad y de traje y calzado deportivos. 

Madrid. 28 de septiembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena B enítez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de acondicionamiento de los locales 
de la antigua Casa de Fieras para oficinas del Departamento 

de Parques, Jardines y Estética Urbana 

Tipo: 4.606.413 pesetas. 
Plazos: Tres para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 74.097 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de .. .. con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de acondicionamiento de los locales de la 
antigua Casa de Fieras para oficinas del Departamento de Parques. 
Jardines y Estética Urbana. se compromete tomarlo a su cargo con 
arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que 
supone una baja del." por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pwimentación y servicios comple­
mentarios en la avenida de Daroca, desde la calle de Casa-

larreina hasta la carretera de Vallecas-Villaverde 

Tipo: 17.318.980 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según infor,¡ne 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 166.595 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la avenida de Daroca, desde la calle de Casalarreina hasta la 
carretera de Vallecas-Villaverde, se compromete tomarlo a su cargo 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 

entre las calle de Almansa y María Pedraza 

Tipo: 30.475.269 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 232.377 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos d~ copdi~ioI1es r presupuesto a regir en el 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa. 
rios en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, entre las call 
de Almansa y María Pedraza, se compromete tomarlo a su car es 
con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pese~o 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto a los precios ti~: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firltUl del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
plementarios en las calles del Convenio, Pintor Soroll4 

y Puerto de Balbarán 

Tipo: 40.767.111 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 283.836 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto de Balbarán, se 
compromete tomarlo a su cargo con arreglo a los mismos, por el 
precio de '" (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio del Cubillo 

Tipo: 680.576 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. I ' 
Garantías: Provisional, 13.612 pesetas; la definitiva se seña ~~a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de C:ol1trat~clon 
de las Corpor¡¡,ciope$ Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , en o'" 

terado de los pl iegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
::ncurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Cubillo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 

los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
:na baja del ... por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el barrio de la M almea 

Tipo : 2.232.391 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.486 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de la Malmea, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del .. . por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de instalación de alumbrado público en la calle de 

Los Collados (parcial) 

Tipo : 259.124 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.183 pesetas; la definitiva se señalará 

~onforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de instalación de alumbrado público en la calle de Los 
Collados (parcial), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) por ciento, 10 que supone 
una baj a del ... por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte' días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de instalación de alumbrado público en la finca 

del Fuelle 

Tipo: 1.735.045 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.026 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de instalación de alumbrado público en la finca del Fuelle, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de . reforma del Parque del 

Calero 

Tipo: 4.778.969 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional. 76.685 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de reforma del Parque del Calero. 
se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. ofre­
ciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle del Bronce) desde la del Hierro a la de Embajadores 

Tipo: 580.664 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 11.614 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .. .• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Bronce. entre las del Hierro y Embajadores. se compromete a su 
ejecución. con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de los servicios de limpieza viaria en la Zona 8.a 

del Departamento de Limpiezas 

Tipo: 205.000.000 de pesetas al año. 
Plazo: Diez años de duración. 
Pagos: Mediante certificaciones mensuales iguales a la doceava 

parte del precio. 
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Garantías: Provisional, 1.000.000 de pesetas; la definitiva 

señalará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de e se 
tratación de las Corporaciones Locales. OQ-

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de .. .• con domicili 
en .. .• en posesión del Documento Nacional de Identidad número o 
expedido en ...• el día ...• enterado de los pliegos de condicio~~ 
que rigen en el concurso para la contratación de los servicios de 
limpieza viaria en la Zona 8.a de Madrid. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos y en la siguiente forma: 

El precio anual a abonar por el Ayuntamiento por la Zona 8.a 
es de ... pesetas/año. 

El contrato tendrá una duración de .. . años. 
Se acompaña desglose del estudio económico del coste del servi­

cio. de acuerdo con 10 estipulado en el artículo 37 del pliego de 
condiciones. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral. fiscal y en especial previsión y seguri­
dad social y protección a la industiria española. 

. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. , 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 23 de septiembre de 1977.-E1 Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para contratar la concesión de la construcción 
y subsiguiente explotación de un estacionamiento para 
vehículos automóviles en el subsuelo de la calle de Bristol 

(Parque de las Avenidas) 

Canon anual: Deberá ser fijado por los licitadores. 
Plazos: De ejecución nueve meses y de concesión cincuenta años 

como máximo. 
Garantías: Provisional. 700.000 pesetas; definitiva. 1.000.000 de 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de .. .• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .• 
enterado del pliego de condiciones generales y particulares del con­
curso para la construcción y explotación de un estacionamiento 
subterráneo para vehículos automóviles situado en la calle de Bristol. 
lo acepta en su integridad. adjunta los documentos y anteproyecto 
en él exigidos. en los que se detallan sus características funcionales 
y se compromete tomar a su cargo la concesión en las siguientes con­
condiciones: 

La El plazo de ejecución será de ... meses. 
2.a El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3.a En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4.a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a ... pesetas. 
5.a Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio que 

se expresa en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o regl~­

mentado en materia laboral. fiscal y en especial previsión y segun­
dad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
rde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 

:parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
C01¡Cl~rso para contratar la concesión de la construcción 
y sltbsiguiente explotación de un estacionamiento para 
vehículos automóviles en el subsuelo de la calle del e oman-

dante B enítez 

Canon anual: Deberá ser fijado por los licitadores. 
Plazos: De ejecución nueve meses y de concesión cincuenta años 

como máximo. 
Garantías: Provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones generales y particulares del 
concurso para la construcción y explotación de un estacionamiento 
subterráneo para vehículos automóviles en la calle del Comandante 
Benítez, lo acepta en su integridad, adjunta los documentos y ante­
proyecto en él exigidos en los que se detallan sus características 
funcionales y se compromete tomar a su cargo la concesión en las 
siguientes condiciones: 

P El plazo de ejecución será de ... meses. 
2.a El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3.a En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4.a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a .. . pesetas. 
s.a Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio que 

se expresa en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o regla­

mentado en materia laboral, fiscal y en especial previsión y seguri­
dad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Pn~sentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de las Cárcavas (primera y segunda fases) 

Tipo: 3.856.493 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
d Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 62.848 pesetas; la definitiva se señalará 
~onforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 

6 de octubre de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de las Cárcavas (primera y segunda fases), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, Z7 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Bronce, desde la del Cromo a la del Hierro 

Tipo: 748.625 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.973 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 8Z del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Bronce, desde la del Cromo a la del Hierro, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, Z7 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la concesión del suministro, instalación y con­
servación de carteles luminosos de tráfico, con aprove­
chamiento de la parte posterior para fines publicitarios 

Plazos: Cinco años de duración. 
Garantías: Provisional, 800.000 pesetas; la definitiva asciende 

a la cantidad de 1.600.000 pesetas. 

903 

Ayuntamiento de Madrid



6 de octubre de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . oo (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso de 
concesión para el suministro, instalación y conservación de carteles 
luminosos de tráfico con aprovechamiento de la parte posterior para 
fines publicitarios, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, abonando el Ayuntamiento de Madrid un canón de ... 
pesetas anuales por cada señal. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C onc~tr SO de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Calahorra y Transversal, entre la misma y la de 

C asalarr eina 

Tipo: 23.992.336 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 199.962 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Calahorra y Transversal, entre la misma y la de 
Casalarreina, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto a los precios' tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a quel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de la calle del Arroyo 

de la Elipa (parcial) 

Tipo: 3.803.152 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 62.048 pesetas; la definitiva se señala . 

. l • 8 ra conforme determma e articulo 2 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en ' i~ 
subasta de las obras de urbanización de la calle del Arroyo de la 
Elipa (parcial), se compromete a su ejecución con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por ciento, respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a quel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañaQa del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación del acceso a la 
Colonia del Pan Bendito, por la calle de Carcas tillo, del distrito de 
Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 8.° del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, 
el señor Alcalde Presidente, por su Decreto de fecha 19 del actual, 
ha ordenado se ponga en conocimiento público, lo que se hace por el 
presente anuncio, que se tramita expediente para alterar la califica­
ción jurídica de dos pisos sitos en las fincas números 22 y 24 de la 
calle de San Cosme y San Damián, en los que se encontraban insta­
ladas sendas escuelas. 

El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en la 
Sección de Patrimonio (Negociado de Inventario), calle del Sacra­
mento, 1, tercera planta, pudiéndose formular durante dicho plazo 
cuantas alegaciones se consideren pertinentes en defensa de los 
intereses municipales. 

Madrid, 26 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 

se s dueños, durante las horas de oficina de nueve de la mañana 
sU una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
~xjS y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Tres bolsos maletines de viaje con ropa diversa y en uno de ellos 
una máquina de afeitar eléctrica y calzado diverso; llaveros de cuero 

plástico, con varias llaves; rebeca s de varias clases y colores, de 
;eñora y niña; bolsa de plástico con camisa blanca bordada; varios 
monederos con dinero; cartilla de la Seguridad Social; caj a con dos 
moldes de dentadura y un frasquito; varios jersey de caballero, de 
varios colores y tamaños; reloj es de señora, caballero y niño; 
sombrero americano color beige; carpeta de plástico con cuadernos 
y varios escritos; bolsa de comercio con cuatro caj as de conservas; 
estuche blanco con microlentillas; agenda de tapas negras con billete 
de avión; paraguas de señora y caballero, plegables y corrientes; 
cartera de plástico azul, con cinco cheques de viaj e American 
Express Company de 100 dólares cada uno; gafas graduadas y de 
sol; sombrero de paja; macuto militar con funda de gafas; pulseras 
y collares de varias clases y tamaños; caja con velo de novia; bolsa 
de plástico con bata marrón; bolsa de papel con sombrero de señora, 
color naranja; varios vasos y jarras de cristal; cochecitos de niño; 
bicicletas de varios tamaños. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al corriente mes de 
septiembre entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Para conocimiento del público en general y en particular de los 

interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehícu­
los de los Parques municipales donde se encuentren depositados, 
previa justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción 
al excelentísimo Ayuntamiento de los derechos económicos que im­
pone la vigente Ordenanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el excelentísimo Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en 
la base quinta de la Ordenanza de exacciones municipales número 36 
yen las Ordenes ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

Relación de proj>uesta de subasta de vehíwlos depositados en Parques 
municipales qtl/! han sido cltmplimentados según requisito de la Orden 
del Millisterio de la Gobernación de 15 de junio de 1965, y que pueden 
ser subastados por el procedimiento qllC determina el artículo 615 del 

Expe. 
diente 

188.099 
202.185 
209.759 
209.871 
211.205 
211.207 
214.006 
214.4{)8 
215.111 
215.881 
222.904 
224.709 

Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parqlle de M éndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mt-084934. Derbi .............. . 
Mt-402291. Guzzi . ...... .... ... . 
Mt-227399. Derbi .............. . 
Mt-820-M-322677. Vespino .. 
Mt-855-M-405171. Idem ... .. . 
Mt-820-M-346009. Idem ... .. . 
Mt-106767. Lambretta ........ . 
Mt-820-M-343864. Vespino .. 
Mt-491480. Ducati . ........... . . 
Mt-824-M-I09377. Vespino .. 
Mt-486562. Ducati .... ...... ... . 
Mt-381351. Derbi ... .... ....... . 

Fecha 
del depósito 

15-11-1973 
19- 4-1974 
21- 8-1974 
21- 8-1974 
21- 8-1974 
21- 8 1974 
18-10-1974 
18-10-1974 
18-10-1974 
18-10-1974 
8- 1-1975 

17- 2-1975 

diente 
Expe· 

225.384 
225.892 
226.213 
230.441 
231.865 
234.647 
236.046 
238.151 
240.365 
242.460 
244.103 
247.236 
248.260 
249.686 
252.684 
257.726 
259.442 
271.294 
271.366 
271.619 
271.784 
272.169 
272.170 
272.171 
272.172 
272.173 
272.174 
272.814 
273.415 
273.799 
274.096 
274.223 
274.544 
274.649 
275.211 
275.387 
275.441 
275.808 
27.6.292 
276.949 
277.487 
277.543 
277.607 
278.531 
278.964 
279.249 
280.118 
280.424 
A-5.314 
A-6.416 
A-7.399 
A-7.400 
A-7.735 
244.165 
203.489 

A-7.778 
A-5.824 
276.418 
275.932 
275.378 
A-7.617 
252.335 
274.173 
268.090 
276.189 
280.603 
A-7.180 
273.868 
277.836 
276.923 
275.069 
275.572 
261.687 
A-7.350 
A-7.049 
275.436 
A-7.188 
A-7.606 
A-7.057 
272.952 

6 de octubre de 1977 

Vehículo Motor, matrícula y marca 
Fecha 

del depósito 

Ciclomotor .. Mt-476019. Mobylette ...... .. . 17- 2-1975 
Idem Mt-855-M-909643. Vespino .. 18- 2-1975 
Idem Mt-104550. Lambretta ... ...... 24- 2-1975 
Idem Mt-123732. Derbi ............... 3- 4-1975 
Idem Mt-584-M-S01908. Vespino .. 21- 4-1975 
Idem Mt-820-M-329951. Idem ... .. . 22- 5-1975 
Idem Mt-495388. Ducati ... ....... .... 7- 6-1975 

. Idem Mt-424374. Mobylette ......... 19- 6-1975 
Idem Mt-584-M-506387. Vespino .. 20- 6-1975 
Idem Mt-313733. Derbi ... ............ 30- 8-1975 
Idem Mt-478751. Mobylette ........ . 30- 8-1975 
Idem Mt-l07041. Lambretta ........ . 4- 6-1976 
Idem Mt-584-M-503660. Ves pino .. 5-12-1975 
Idem Mt-820-M-329938. Idem ...... 5-12-1975 
Idem Mt-PC-50-008590. Honda 9-12-1975 
Idem Mt-855-M-913276. Ves pino .. 17- 2-1976 
Idem Mt-584-M-502643. Idem .. .... 18- 2-1976 
Idem Mt-511237. Mobylette .. ....... 7- 9-1976 
Idem Mt-820-M-330482. Vespino ., 7- 9-1976 
Idem Mt-RA-5200806. Gilera ...... 7- 9-1976 
Idem Mt-584-M-502537. Vespino .' 7- 9-1976 
Idem Mt-855-M-964398. Idem .. .. .. 7- 9-1976 
Idem Mt-855-M-975712. Idem ...... 7- 9-1976 
Idem Mt-309648. Derbi ..... ... ...... . 8- 9-1976 
Idem Mt-320153. Idem .... ...... .. ... 8- 9-1976 
Idem Mt-447460. Idem ." ...... .... .. 8- 9-1976 
Idem Mt-394313. Idem ............... 8- 9-1976 
ldem Mt-9855953. Puch ............... 8- 9-1976 
Idem Mt-raspado. Derbi ....... .. .... 7- 9-1976 
Idem Mt-855-M-963428. Vespino .. 8- 9-1976 
Idem Mt-442089. Mobylette .. ...... . 9- 9-1976 
Idem Mt-855-M-967205. Vespino .. 9- 9-1976 
Idem Mt-491950. Derbi ............... 9- 9-1976 
Idem Mt-G-50-006254. Cangurito . 9- 9-1976 
Idem Mt-434098. Derbi .. ........... .. 9- 9-1976 
Idem Mt-8899890. Puch ... ......... . .. 9- 9-1976 
Idem Mt-855-M-983311. Vespino .. 10- 9-1976 
Idem Mt-445163. Derbi .. .. .......... . 10- 9-1976 
Idem Mt-454678. Idem ..... ... ....... 10- 9-1976 
Idem Mt-299899. Gibsom . .. ......... 2-12-1976 
Idem Mt-333249. Ducati .............. 2-12-1976 
Idem Mt-373771. Mobylette ....... .. 2-12-1976 
Idem Mt-492631. Ducati ... ........... 2-12-1976 
Idem Mt-385025. Mobylette ..... . ... 3-12-1976 
Idem Mt-855-M-945363. Vespino .. 3-12-1976 
Idem Mt-855-M-974793. Idem .. .. .. 3-12-1976 
Motocicleta . Mt-230319O. Bultaco ..... ...... 3-12-1976 
Ciclomotor ., Mt-276073. Derbi . ... ... ........ 3-12-1976 
Idem Mt-820-M-320197. Vespino ., 25-10-1974 
Idem Mt-106606. Lambretta ......... 9- 9-1975 
Idem ....... .. Mt-269598. Derbi ............... 9- 9-1976 
Idem ...... ... Mt-l04952. Lambretta ..... ... . 9- 9-1976 
Idem ......... Mt-8494403. Puch ......... ... ... 3-12-1976 
Turismo ..... PO-38472. Seat 800 ... ......... 14- 7-1975 
Idem M-4357-V. Seat 124 ........... 4- 4-1974 

Parque de Majadahonda 

Turismo ..... Sin matrícula. Chevrolet ... .. 15-11-1976 
Idem BA-11650. Seat 600 ....... .... . 4- 3-1975 
Idem AB-11878. Idem ... .. .......... .. 8- 9-1976 
Idem ...... ... LE-I2395. Idem ..... . .. ......... 4- 9-1976 
¡dem CR-13731. Idem ..... ......... ... 20- 8-1976 
Idem ......... H-14233. Seat 1400 ............ 19-10-1976 
Motocicleta. NA-14665. Lambretta . .. ... .. . 5-11-1975 
Turismo .. ... BA-16609. 'Citraen .... ....... .. 24- 8-1976 
Idem ......... GU-16611. Volkswagen ...... 5- 5-1976 
Furgoneta ... TO-18441. Citraen ... .......... 4- 9-1976 
Turismo ..... VI-18602. Auto-Unión .. ... .. . 15-12-1976 
Idem ...... ... VA-19669. Seat 600 .. .... .. ... 19- 4-1976 
Motocicleta. TO-21240. Vespa ............... 9- 9-1976 
Turismo .... . TF-21782. Fiat ... ... .. .. ........ 5-10-1976 
Idem J -22399. Renault .... .. .......... 15- 9-1976 
Idem TO-23021. Seat 600 .. .. ...... . 14- 8-1976 
Idem MU-24000. Renault-4 ......... 23- 8-1976 
Idem TF-2409'3. Volkswagen ...... . 20- 2-1976 
Idem CS-25189. Renault .. . .. .... .... 12- 7-1976 
Idem V A-28710. Seat 1500 ....... .. 12- 3-1976 
Idem J -32869. Dodge ........ .......... 21- 8-1976 
Furgoneta ... PO-33532. Renault ............. 22- 4-1976 
Motocicleta . MA-34719. Lambretta ......... 18-10-1976 
Turismo ..... SS-36321. Ford ..... ..... .... ... . 15- 3-1976 
Idem ... .. .... CS-36946. Citroen .............. 30- 8-1976 
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Expe­
diente 

A-5.505 
A-7.323 
A-7.886 
A-7.397 
A-6.958 
262.040 
277.318 
263.314 
A-7.007 
A-7.862 
261.344 
A-7.907 
281.916 
A-7.835 
A-6.982 
263.659 
260.977 
281.392 
A-6.589 
276.813 
273.146 
275.627 
A-7.870 
282.130 
A-7.179 
271.574 
A-7.321 
A-7.248 
A-7.166 
A-7.524 
A-7.521 
A-7.340 
272.861 
273.906 
273.797 
A-7.367 
281.633 
273.530 
276.556 
281.167 
275.810 
A-7.195 
A-7.488 
277.199 
A-7.499 
A-7.319 
A-7.618 
A-8.049 
A-7.659 
A-7.342 
273.436 
A-7.763 
A-7.324 
281.546 
A-7.708 
275.645 
277.101 
A-7.818 
278.188 
A-8.032 
A-7.605 
278.895 
A-7.271 
274.208 
275.554 
A-7.519 
A-7.175 
277.097 
A-7.346 
A-7.360 
A-7.615 
A-7.668 
280.592 
273.028 
A-6.798 
A-6.597 
A-7.776 
A-6.173 
275.981 
253.037 
276.819 
A-7.489 
276.263 
A-7.892 

906 

Vehículo 

Turismo .. ... 
Idem 
ldem ........ . 
Idem ........ . 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Idem .. .. .. .. . 
Idem .. ...... . 
Idem .. .. .. .. . 
Idem ....... .. 
Idem ...... .. . 
ldem ........ . 
Idem ........ . 
Idem .... .... . 
Motocicleta . 
Turismo .. ... 
Motocicleta . 
Furgoneta '" 
Turismo .... . 
Idem .... ... .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem .. ...... . 
Idem 
Idem 
Idem 
ldem 
Idem 
Idem 
Idem ......... 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem .. ..... .. 
Idem 
ldem 
Idem .... .. .. . 
Idem ........ . 
Idem .... .. .. . 
Idem .. .. .... . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Furgón .... .. 
Turismo .... . 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Idem ...... . .. 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Idem ........ . 
Turismo ... .. 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Camión ..... . 
Turismo ... .. 
Motocarro .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem ......... 

Matrícula y marca 

TF-37717. Mini Morris ..... . 
BU-39221. Morris ............. . 
TO-40150. Idem .............. .. 
GC-49630. B. M. W ........ ,. 
PO-57941. Opel ....... .. .... .. .. 
NA-68416. Seat 1430 ...... .. . 
SE-88551. Renault .......... .. . 
GE-90158. D. K. W ......... . 
BI-108329. Seat 850 ......... .. 
M-109352. Simca .... .. ...... .. . 
PM-113679. Seat 850 ....... .. 
0-120693. Seat 600 .......... .. 
M-121742. Standard ........... . 
V-128563. Renault ....... ... ... . 
M-139655. M. G .............. .. 
SE-179497. Renault ........ .. .. 
V-198891. Plymouth ......... .. 
M-201146. Lambretta ....... .. 
M-212683. Seat 600 ........... . 
B-216751. Vespa ...... ....... .. 
V -218764. Ebro ............... .. 
M-224571. Chevrolet ......... . 
M-229199. Seat 600 ...... ..... . 
M-229616. Idem ................ . 
B - 230492. Idem ................ . 
M-249526. Idem ................ . 
M-259541. Seat 1400 ......... .. 
M-263436. Seat 600 ........... . 
M-265 044. Renault .......... . .. 
M-275787. Seat 600 ........... . 
M-278144. Seat 1500 .. ........ . 
M-285104. Austin ............. .. 
M-298149. Seat 600 .......... .. 
M-306521. Vespa .............. . 
M-31354O. Idem .. .... .......... . 
M-316897. Volkswagen ..... .. 
M-320987. Seat 600 .......... .. 
M-326827. M. G ... .... .. ..... .. 
M-328247. Vauxhall ......... .. 
M-330313. Seat 1400 .......... . 
M-331473. Renault ..... ... .. . .. 
M-332424. Seat 600 .. .. ... .. .. . 
M-33659O. Idem ................ . 
M-338114. Seat 1400 ......... .. 
M-3408oo. Renault ........... .. 
M-348706. Seat 600 .......... .. 
M-349981. Renault .. .......... . 
M-355193. Idem ................ . 
M-364605. Seat 1500 ......... .. 
M-365084. Seat 600 .......... .. 
M-368793. D. K. W ......... . 
M-374200. Renault ........... .. 
M-388570. Vespa ............. .. 
M-394032. Renault ............ . 
M-396507. Seat 600 .......... .. 
M-402051. Vespa ............. .. 
M-402348. Seat 600 ........... . 
M-402467. Idem ............... .. 
M-405343. Vespa ......... .. .. .. 
M-405576. Seat 600 ........... . 
M-407671. Vauxhall .......... . 
M-409164. Alfa Romeo ..... .. 
M-409697. Seat formicheta .. 
M-412920. Renault ........... .. 
M-416920. Seat 1500 ......... .. 
M-417129. Seat 600 .......... .. 
M-417903. Idem ......... .. .... .. 
M-418895. Renault .... ....... .. 
M-421383. Idem .. ... .... ...... .. 
M-429703. Seat 1500 ......... .. 
M-436261. Renault ........... .. 
M-437025. Seat 600 ........... . 
M-442387. Renault .. ......... .. 
M-445820. Vespa .... ..... .... .. 
M-454788. Renault ......... ... . 
M-459011. Ebro ............... .. 
M-459159. Citnkn ............ .. 
M-461130. Trimax ........ ... .. 
M-467517. Seat 600 .......... .. 
M-468640. Montesa ........ . .. . 
M-468800. Citraen ............. . 
M-475137. Renault ........... .. 
M-479011. Siata ......... ...... .. 
M-482886. Seat 1500 ....... ... . 

Fecha 
del depósito 

27-11-1974 
7- 6-1976 
1-12-1976 

13- 8-1976 
11- 2-1976 
26- 2-1976 
25- 9-1976 
8- 3-1976 

26- 2-1976 
27-11-1976 
3- 4-1976 
4-12-1976 
2-12-1976 

23-11-1976 
18- 2-1976 
18- 3-1976 
10- 2-1976 
16-12-1976 
14-10-1975 
15- 9-1976 
12- 7-1976 
27- 8-1976 
29-11-1976 
7-12-1976 

19- 4-1976 
15- 6-1976 
5- 6-1976 

12- 5-1976 
14- 4-1976 
8-10-1976 
7-10-1976 
7- 7-1976 
5- 7-1976 

13- 9-1976 
13- 9-1976 
21- 7-1976 
29-11-1976 
16- 7-1976 
10- 9-1976 
1-12-1976 

28- 8-1976 
23- 4-1976 
2-10-1976 

22- 9-1976 
4-10-1976 
7- 6-1976 

19-10-1976 
30-12-1976 
25-10-1976 
8- 7-1976 

15- 7-1976 
11-11-1976 
7- 6-1976 

27-11-1976 
2-11-1976 

14- 9-1976 
21- 9-1976 
20-11-1976 
16-12-1976 
28-12-1976 
18-10-1976 
29-12-1976 
19- 5-1976 
19- 7-1976 
24- 8-1976 
7-10-1976 

19- 4-1976 
22- 9-1976 
9- 7-1976 

17- 7-1976 
19-10-1976 
26-10-1976 
12-11-1976 
14- 9-1976 
17-12-1975 
17-10-1975 
12-11-1976 
30- 5-1975 
6- 9-1976 
1- 4-1976 

15- 9-1976 
4-10-1976 
7- 9-1976 
2-12-1976 
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Expe­
diente 

Vehículo Matrícula y marca = Fecha 
del depÓsito 

----------------------------------------------
A-7.928 
279.822 
A-6.779 
274.947 
A-8.04O 
278.289 
278.740 
A-7.495 
A-7.939 
274.575 
A-7.344 
A-7.711 
A-7.761 
274.283 
277.032 
271.130 
192.778 
A-7.257 
270.507 
A-7.709 
268.204 
A-7.636 
A-7.798 
258.318 
278.856 
A-7.411 
281.173 
274.518 
274.648 
247.749 
A-8.022 
277.537 
279.460 
280.686 
A-7.29O 
A-7.353 
A-7.983 
271.353 
A-7.349 
276.267 
276.612 
A-7.913 
280.614 
A-7.329 
A-7.389 
A-6.726 
A-7.500 
A-7.885 
A-6.965 
A-7.946 
A-7.330 
A-7.626 
281.186 
A-7.362 
271.153 
A-7.165 
A-7.741 
282.156 
274.827 
269.506 
270.916 
276.159 
A-7.945 
275.199 
A-7.560 
A-7.784 
268.100 
A-7.707 
A-6.275 
260.002 
A-7.660 
A-7.281 
A-7.284 
270.552 
273.752 
276.197 
278.337 

Turismo ... .. 
Idem .. .. .. .. . 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Idem .. ..... .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Furgoneta ... 
Turismo .. .. . 
Idem .... ... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Furgoneta ... 
Turismo ... .. 
Furgoneta ... 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Idem .. .. ... .. 
Idem 
Idem 
ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta ... 
Turismo ..... 
Furgoneta ." 
Idem ....... .. 
Turismo ... .. 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta ." 
Turismo .. .. . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Furgoneta ." 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

M-483713. Simca .. .. ....... ... . 
M-484656. Citroen ......... ... .. 
M-487310. Idem .... .. ...... .. .. . 
M-487727. Simca 1000 .. .... .. 
M-488778. Simca ...... .. .. ... .. 
M-490344. Ford ... .. .. ......... . 
M-495275. Dodge Dart ..... .. 
M-5OO949. Renault ... ......... . 
M-504758. Simca .. ... .. ... ... .. 
B - 504825. Seat 600 .. ... .... . .. 
M-509679. 'Citraen .. ... ... .... .. 
M-509993. Simca ........... .. .. 
M-510417. Renault ....... .. .. .. 
M-512288. Idem ........ ..... .. .. 
M-514457. Seat 600 .. ....... .. . 
M-524158. Simca .... ..... ... . .. 
M-526897. Citroen .... ........ .. 
M-527126. Renault ... .... .. .. .. 
M-533461. Seat 600 .... ..... .. . 
M-533694. Idem ..... ....... .. .. . 
M-541440. Idem .... ...... ..... .. 
M-548381. Citraen ... .......... . 
M-553966. Mercedes .. .... ... .. 
M-555601. Citroen .. ... .... .... . 
M-555883. Ford ...... .......... . 
B-567463. Seat 850 .. .. ....... . 
M-569359. Seat 600 ..... ...... . 
M-572741. Renault .. .... .. .. . .. 
M-579220. D. K. W . .. ..... .. 
M-580468. Simca 1000 .. .... .. 
M-581926. Citroen ... .. .. ...... . 
M-582331. Idem .. .. ... ......... . 
M-592647. Renault-l0 .. .. .... . 
M-593012. Morris 1100 ..... .. 
M-598027. Fiat ...... .......... .. 
M-601946. Renault .. .. .. ..... .. 
M-608728. Morris . .. ......... .. 
M-611809. Seat 600 ... ........ . 
M-613935. Renault .... ........ . 
M-618757. Morris .. .. .... ..... .. 
M-621511. Citroen .. .......... .. 
M-622404. Renault ........ .. . .. 
M-623252. Dodge Dart .... . .. 
M-625569. Saya ..... .. ..... ... .. 
M-640185. Renault .... .... .... . 
M-640928. Simca 1000 .. .... .. 
M-649252. D. K. W . ....... .. 
M-649677. Citraen ....... ... ... . 
M-651588. Idem ... .. ........... . 
M-653136. Seat 1500 .. ...... .. . 
M-657990. D. K. W ......... . 
M-659507. Seat 600 .......... .. 
M-664902. Simca .. ....... .. ... . 
M-668251. Simca 1000 .... .. .. 
M-672472. Dodge ...... .. .. ... .. 
B-683551. Seat 600 .. . .... ... .. 
M-684266. Simca .. .... .. .. ... .. 
M-692558. Renault-10 .. . .. ... . 
Mc719525. Seat 850 ........... . 
M-725278. Simca 1000 ...... .. 
M-738394. Renault ... ........ .. 
B-743163. Morris .. ... .. ..... .. 
M-757715. Renault .... ....... .. 
M-772444. Mini Morris .... .. 
M-790135. Renault ..... ... ... .. 
M-809609. Citroen .. .. ...... .. .. 
M-814839. Mini ... .. .... ....... .. 
M-828984. Morris 1100 .. .. .. 
M-880542. Morris ...... ....... .. 
M-882445. Mini .... .. ... .. .. .. . .. 
M-898779. Renault-12 ....... .. 
M-1171-AK. Triumph ..... , .. . 
M-4090-E. Renault .... .. .. .. .. 
M-9853-A. Seat 600 ... .. .... .. 
M-1381-M. Simca 900 ..... .. . 
SA-3673-B. Ford .... .... ...... . 
M-2348-AD. Simca 1200 .. .. 

9-12-1976 
10-11-1976 
13-12-1975 
12- 8-1976 
30-12-19i6 
11-10-1976 
18-10-1976 
4-10-1976 

10-12-1976 
5- 8-1976 
9- 7-1976 
4-11-1976 

10-11-1976 
30- 7-1976 
20- 9-1976 
9- 6-1976 

10- 3-1977 
17- 5-1976 
3- 6-1976 
2-11-1976 
7- 5-1976 

22-10-1976 
17-11-1976 
2- 3-1976 

20-10-1976 
18- 9-1976 
23-11-1976 
4- 8-1976 
6- 8-1976 
5- 9-1975 

24-12-1976 
29- 9-1976 
27-10-1976 
13-11-1976 
24- 5-1976 
13- 7-1976 
18-12-1976 
8- 7-1976 

10- 7-1976 
6- 9-1976 

13- 9-1976 
6-12-1976 

13-11-1976 
14- 6-1976 
9- 8-1976 

29-11-1975 
4-10-1976 
1-12-1976 

12- 2-1976 
13-12-1976 
15- 6-1976 
20-10-1976 
20-11-1976 
20- 7-1976 
15- 6-1976 
14- 4-1976 
6-11-1976 
7-12-1976 

10- 8-1976 
7- 6-1976 
8- 6-1976 
4- 9-1976 

11-12-1976 
19- 8-1976 
13-10-1976 
15-11-1976 
6- 5-1976 
2-11-1976 
7- 7-1975 
3- 2-1976 

26-10-1976 
21- 5-1976 
22- 5-1976 
2- 7-1976 

20- 7-1976 
7- 9-1976 

14-10-1976 

==========================================~ 
Madrid, 22 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PED]!O 

BARCINA TORT. 

* * * 
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-== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
eñores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 

s . 'd d licencia para las achvI a es que se expresan: 

Don José Alonso Alarcón proyecta establecer un almacén cerrado 
de productos alimenticios en la casa número 39 de la avenida de 

Bruselas. 
Virmar, S. L., proyecta ampliar su taller de vidrio soplado en 

la casa número 14 de la calle de Vicente Caballero. 
Don Jorge A. L10rente Unsáin proyecta establecer un servicio 

de rallado de pan en el Mercado de Barceló, puesto números !O, 

11 y 12. 
Compañía de María proyecta establecer un colegio en la casa 

número 130 de la calle de Melchor Fernández Almagro. 
Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 

en la casa número 2 de la calle de Manuel Vélez. 
Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 

con aire acondicionado en la casa número 170 de la calle de Bravo 

Murillo. 
Saneamientos Reyes, S. A., proyecta establecer un taller de 

reparación de muebles de cocina en la casa número 5 de la calle 
de las Lenguas. 

Don Felipe Garaeta Marmisa proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 15 de la calle de Manuel Uribe. 

Don Angel Luis Benito Bazo proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 40. 

Don Luis López Barcala proyecta ampliar su taller de mar­
molista sito en la casa número' 1 de la avenida de Trueba. 

Don José Vicente Cevidanes Molinero proyecta establecer un 
taller de marmolista en una casa sin número de la calle de Fray 
José de Cerdeiriña. 

Don Giovanni Panfalone proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 28 de la calle de Toledo. 

Don Manuel Victoriano Sainz López proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 11 de la calle de Valentín 
Beato. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 25 de la calle de Zurbano. 

Dinamic Electrónica. S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor y menor de componentes y equipos electrónicos 
en la casa número 1 de la calle de Treviño. 

Don Teófilo Revilla Treceño proyecta establecer una tienda de 
productos lácteos en la casa número 36 de la calle de Carlos 
Hernández. 

Don Aurelio Pérez Carrasco proyecta establecer una fábrica de 
persianas en la casa número 126 de la calle del General Franco. 

Don Miguel Torres Carbo proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de vinos y licores embotellados en la casa nú­
mero 30 de la calle del General Solchaga. 

.Don, Pedro Fuentes Mayo proyecta establecer una relojería 
y ¡oyena con taller en la casa número 50 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Don Justo Fernández Riesgo proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 5 de la calle del Pelícano, puesto números 10 y 11. 

D~n Antonio Jiménez' Viedma proyecta ampliar su autoservicio 
~e ahmentación sito en la casa números 24, 26 y 28 de la calle del 

uerto de Lumbreras. 

Don José Benito Palmeiro García proyecta establecer una oficina 
en la casa , 4d . numero e la calle de Nicaragua 
bl Caja de Ahorros y Monte de Piedad de M~drid proyecta esta-

ecer una age' . di' d . , d I nCla con aire acon ClOna o en una casa sm numero 
e ~ ca1\e de Cavanilles, con vuelta a la de Sánchez Barcáiztegui. 

fi 
. mpresa Nacional de Fertilizantes, S. A., proyecta ampliar sus 

o Clnas 't SI as en la casa número 12 de la calle de Primo 

Y 
Dfi ~n Ovidio Bardón García proyecta establecer un almacén 

o Cmas el' . M' n a casa numero 2 de la calle de San Eustaqwo. 

q
u ,ansquería El Pasaje, S. A., proyecta establecer un bar maris-
ena en 1 ' a casa numero S de la calle de Enrique Velasco. 

6 de octubre de 1977 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer una agencia con aire acondicionado en la casa número 15 de la 
avenida de José Antonio. 

Don Gabriel Vázquez Alvarez proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 26 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la torre 5 de la avenida de Badajoz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Duque de Tamames, 
con vuelta a la de Agastia. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 63 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa números 1 y 3 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Bernardo Herradón Callejas proyecta establecer una chama­
rilería en una casa sin número del camino de la Cuerda. 

Don Juan Ventajas Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 46 de la calle de la Magnesia. 

Empresas y Viviendas proyecta instalar cinco ascensores en una 
casa sin número de la calle de Amaro García. 

Don Antonio Ricote Fernández proyecta establecer un local 
comercial con aire acondicionado en la casa número 42 de la avenida 
de Aragón. 

Don Teodoro Gutiérrez González proyecta esttablecer un bar en 
la casa número 33 de la calle de Andrés Mellado. 

Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., proyecta instalar un 
centro de transformación en la casa número 40 de la calle de la 
Princesa. 

Don Pedro Mercader Blanco proyecta establecer un almacén de 
aceite en la casa número 62 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Don Pedro Ramírez Barrera proyecta establecer una fábrica de 
productos de pastelería en la casa número 9 de la calle de la Oro­
péndola. 

Discostyp, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y almacén de artículos de papelería y objetos de escritorio en la 
casa número 70 de la calle de Vallehemoso. 

Discostyp, S. L., proyecta establecer un almacén, exposición 
y venta de máquinas de oficina en la casa número 70 de la calle 
de Vallehermoso. 

Hermanos Serrano Antón, S. A., proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 6 de la calle de Matilde Díez. 

Don Luis Miguel Sanchidrián López proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 41 de la calle de la Galera, bloque A-3. 

Conmunidad de Propietarios proyecta establecer unas oficinas en 
una casa sin número de la avenida del Generalísimo, parcela B-5 
(Azca). 

Don Julián Nuez Martín proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 4 de la calle del General Varela. 

Menéndez y González, S. A., proyecta establecer un estacio­
namiento de vehículos en la casa números 14, 16 y 18 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Adrián Velasco Martínez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 5 de la calle de Carlos Domingo, 
puesto número 4. 

Portillo, S. A., proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
y oficinas en la casa número 7 de la calle del Marqués de Lema. 

Don Fidel Viana López proyecta ampliar su taller mecánico 
y garaje de automóviles sito en la casa número 23 de la calle del 
Mar de Ara!. 

Doña Julia Frutos García proyecta establecer una repostería en 
la casa número 101 de la avenida de Moratalaz. 

Aeroba, S. A., proyecta establecer un almacén y servicio técnico 
de aparatos electrónicos en una casa sin número de la calle de 
Medina Pomar (polígono industrial de Barajas, parcela 12). 

Don Crescencio Martín Fraguas proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa números 28 y 30 de la calle de la Zarzuela. 

Don Pedro González del Rincón proyecta establecer un almacén 
cerrado de colchones y muebles en la casa número 12 de la calle 
de Elvira. 
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Don Emilio Fernández Alvarez proyecta ampliar su tintorería 
sita en el bloque 96 del Parque Eugenia de Montijo. 

Slohfri, S. L., proyecta ampliar su taller de corte y confección 
sito en el bloque 5 de la calle de San Luciano. 

Don Mariano París Oviedo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles y carrocería en una casa sin número de 
la calle de Fray José Cerdeiriña. 

Don Eusebio Santos Zamorano proyecta establecer un almacén 
de bebidas en una casa sin número de la calle de Fray José Cer­
dei riña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 375, planta baja izquierda 

Tipo : 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid del local comercial número 1 de la calle del Arroyo 
Fontarrón, 375, planta baja izquierda, y habiendo depositado la 
garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 

. por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2, de la calle del 

Arroyo Fontarrón, 375 planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid del local comercial número 2 de la calle del Arroyo 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-===== 
Fontarrón, 375, planta baja izquierda, y habiendo depositado 1 
garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisició a 
de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos de condicion n es, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paragua 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). y, 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 21 de julio último, acordó aprobar definitivamente 
como estudio de detalle la apertura de calle particular en terrenos 
denominados La Barca, en Vicálvaro, conforme al proyecto presen­
tado por don Eduardo Alvarado Saborido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de septiembre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 21 de julio último, ha acordado aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle presentado por Promotora Central, S. A., 
con desestimación de las reclamaciones presentadas durante el perío­
do de información pública, para los terrenos situados en la calle de 
San Cipriano, Las Cruces, en Vicálvaro, debiendo la entidad promo­
tora ceder gratuitamente, libre de cargas y gravámenes, los terrenos 
destinados a viales y zonas verdes y proceder a constr.uir su urba­
nización y ajardinamiento. 

Lo que se publica para general conocimiento . 

Madrid, 13 de septiembre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 9 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del estudio d,e detalle solicitada por don José 
Barrionuevo Peña, como Presidente de la Cooperativa de Viviendas 
Titulares Reunidas en Madrid (TIRMA), consistente dicha modi­
ficación en una nueva disposición de los volúmenes de los locales 
comerciales situados en la vía 4, supermanzana 5, del barrio del 
Pilar. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 9 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para la manzana del plan parcial de la Ciu~ad 
Lineal, comprendida entre las calles de Arturo Soria, Julio Dánvlla, 
Mesena y Ramón Fort, presentado por don José Otamendi Pineda 
y promovido por todos los interesados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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